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	untitled1: 29-2022/IFE59
	untitled2: 26 de Octubre de 2022
	untitled3: 
	untitled4: Abril a agosto de 2022
	untitled5: Instituto de Seguridad Laboral
	untitled6: Fiscalización procesos Recaudación y Reporte de Cotizaciones en Instituto de Seguridad Laboral
	untitled7: Constatar que el proceso de recaudación de cotizaciones previsionales sea idóneo y suficiente para soportar operativamente el flujo de recursos e información asociado a la transición de la recaudación y cobranza desde el IPS al ISL. 
	untitled8: La fiscalización se llevó a cabo durante los meses de abril a agosto del año 2022, revisando documentación así como con entrevistas con los encargados de procesos críticos relativos a la recaudación y cobranzas.
	untitled9: Se revisó el actual proceso de recepción y registro de recaudación realizada por el IPS, además se revisó los registros de remesas periódicas enviadas por el IPS al ISL. Asimismo, se revisó el plan que el ISL ha desarrollado para la implementación del proceso de recaudación autónoma de cotizaciones de la Ley 16.744. Con los hallazgos encontrados se confeccionó un informe así como se ofició a ISL representándolos.
	untitled10: Revisado el proceso de deudas y cobranzas previsionales, se evidencia un limitado avance en su implementación, evidenciado en el número de funcionarios pendiente de contratación y el grado de avance para completar la plataforma tecnológica que soporta las actividades claves del proceso.

Además, se observa que no hay una situación contractual formalizada para resolver el tratamiento de la deuda histórica que mantiene el ISL con la intermediación del IPS.

	untitled11: El ISL señala que respecto al proceso de gestión de cobranzas, a septiembre de 2022, elaborarán un procedimiento y calculadora manual que permita el cobro caso a caso de deudas generadas a partir de junio de 2022 y la posibilidad de condonación de intereses. En ese sentido, entre septiembre y noviembre de 2022, se licitará el servicio de cobranza de cotizaciones previsionales. Conjuntamente se trabaja en un sistema de mantención de deudas y cobranzas del Instituto.

Por su parte, respecto a la observación sobre "no existencia de relación contractual", ISL señala que se iniciarán reuniones formales con IPS, en donde se revisarán las deudas históricas informadas por IPS.
En ese sentido, durante el año 2023 se abordarán las deudas consignadas en planillas que tienen solo fondo ISL así como el grupo de deudas que poseen multifondos (ISL – IPS – FONASA), que cuenten con sus debidos respaldos, inicialmente de los últimos 5 años y posteriormente hasta marzo de 2010.  
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